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2 archivos adjuntos (2 MB)
2020-01547 Memorial para tener por presentada la subsanación con anexos .pdf; RV: RAD.
76001-23-33-000-2020-01547-00 - Magistrado Ponente DR. FERNANDO AUGUSTO GARCÍA
MUÑOZ - MUNDIAL DE SEGUROS S.A. - RADICACIÓN MEMORIAL SUBSANACIÓN //LARA;
Buen día, 

Adjunto la constancia de correo correcta. 

Cordial saludo,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA

C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C.

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

NLS

Case 18650

De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>

Enviado: jueves, 30 de mayo de 2024 15:29

Para: Recepcion Pe�cion Memoriales Tribunal Administra�vo - Valle Del Cauca

<rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: Distrito Especial de Cali <no�ficacionesjudiciales@cali.gov.co>; Nicolas Loaiza Segura

<nloaiza@gha.com.co>

Asunto: Rad.: 2020-01547 Compañía Mundial de Seguros vs Distrito Especial de San�ago de Cali

Señores
H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA.
MAGISTRADO PONENTE: Dr. FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ
E.           S.        D.

MEDIO DE CONTROL:     CONTROVERSIAS CONTRACTUALES.
RADICACIÓN:                   76001-23-33-000-2020-01547-00
DEMANDANTE:                COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
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DEMANDADO:                  ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI UAESPM                                            
                        .

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA,  actuando como apoderado de LA COMPAÑÌA MUNDIAL
DE SEGUROS S.A.,  comedidamente procedo a radicar MEMORIAL para que se tenga en cuenta la
subsanación presentada el 16 de julio de 2021. Adicionalmente adjunto correo enviado del 16 de
julio de 2021 en el cual se puede constatar el envío oportuno de la subsanación. 

Si bien el medio para radicar los memoriales es la "ventanilla virtual" de SAMAI, manifiesto que
radico este memorial en tanto es importante demostrar la constancia de radicación con el escrito
adjunto en formato diferente al PDF. 

Agradezco confirmar recibido. 

Cordial saludo,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA

C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C.

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

NLS

Case 18650
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